
Domingo 26 de Enero, 2025Domingo 26 de Enero, 2025Domingo 26 de Enero, 2025Domingo 26 de Enero, 2025Domingo 26 de Enero, 20251 41 41 41 41 4

REMATE
El 3° Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo N°240, rematará el 10

de febrero de 2025, a las 09:00 hrs., inmueble Departamento N° 211, piso 2 del
Edificio B, y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento N° 211-B, ambos del
«Condominio Paseo San Carlos III», ubicado en calle Ricardo Videla Pineda N°
691, Coquimbo. Se comprenden los derechos de dominio, uso y goce que le co-
rresponden en el terreno en el que emplaza el Condominio y los demás bienes que
se reputan comunes conforme a la Ley 19.537 y al Reglamento de Copropiedad.
Inscrito a fojas 1268 Nº 656 del Registro de Propiedad del CBR de Coquimbo del
año 2015. Rol de avalúo Nº 4061-195, de Coquimbo. Mínimo para la subasta
$30.500.000.- Garantía: Los interesados deberán presentar vale vista del Banco
del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al 10% del mínimo, esto es
$3.050.000. Demás condiciones autos «BANCO DEL ESTADO con SILVA», Rol C-
1753-2024, del tribunal citado. Eric Barrios, Secretario (s). La Serena, seis de
Enero de dos mil veinticinco.

REMATE
 En causa «BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con FRANCO ALEXANDER

ARAYA CIFUENTES», rol C-126-2024, se rematará el 10 de febrero del 2025, A LAS
11:30 horas en Secretaría del Segundo Juzgado de La Serena, como unidad, el
inmueble inscrito a fojas 11.939 N°6118 del Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Coquimbo año 2015, ubicado en calle Juan Vega Fábregas N°2299
que corresponde al sitio N°33 de la manzana 1, del Conjunto Lomas de San Ramón,
Etapa L, de la comuna de Coquimbo. Mínimum posturas $42.110.145. Interesados
deben rendir caución por 10% del mínimo establecido para la subasta, en vale vista
a la orden del Tribunal tomado en el Banco del Estado. Demás condiciones señala-
das en la causa.

SECRETARIA

Organizado por el Minis-
terio del Medio Ambiente
(MMA) y las Secretarías Re-
gionales Ministeriales de Ata-
cama y Coquimbo, se reali-
zó a fines de enero el En-
cuentro Birregional: Cami-
nando hacia una Gestión
Efectiva del Área de Conser-
vación de Múltiples Usos
(ACMU) Archipiélago de
Humboldt.

En la oportunidad parti-
ciparon el equipo de planifi-
cación del ACMU, represen-
tantes de la Subsecretaria de
Pesca y Acuicultura (SUB-
PESCA) del Servicio Nacio-
nal de Pesca y Acuicultura

Nuestra especie tiene
una fecha de caducidad que
se acerca cada vez más rápi-
do, porque no hemos sabido
resolver las dos crisis globa-
les que azotan a nuestro pla-
neta: la pérdida de la biodiver-
sidad y el cambio climático.
Por un lado, el aumento de la
temperatura y la intensidad de
las sequías reduce los lugares
donde podemos sobrevivir; la
mortalidad humana aumenta
significativamente con tempe-

Difunden política pública para
proteger el Archipiélago de Humboldt

(SERNAPESCA) y la Corpo-
ración Nacional Forestal
(CONAF).

El objetivo fue entregar
conocimiento para el diseño
del plan de manejo del ACMU
Archipiélago de Humboldt,
con la finalidad de impulsar
una gobernanza marino cos-
tera sustentable, a través de
la participación y colabora-
ción de actores clave del te-
rritorio. Además de aportar
en los esfuerzos nacionales
para cumplir la meta mundial
de poner bajo protección
efectiva el 30% de los eco-
sistemas terrestres y marinos
del planeta al año 2030.

Esta área protegida fue oficializada por el Decreto N°31, de noviembre del 2023.
Posee una superficie de 574.873 ha. Se ubica frente a la costa de Freirina, Región
de Atacama, y en las comunas de La Higuera y La Serena, Región de Coquimbo.

Día Internacional de la Educación Ambiental:
evitando el colapso planetario

Por Dylan Craven, de Data
Observatory, asociado a Centro

GEMA Universidad Mayor

raturas mayores de 38 °C y en
áreas afectadas por sequía, ya
que las sequías aumentan la
circulación del polvo al secar
los suelos, lo que resulta en un
aumento dramático de la inci-
dencia de enfermedades car-
diovasculares y respiratorias.
Ambos fenómenos también
reducirán la producción de cul-
tivos que son requeridos para
abastecer de comida a los
8.200 millones de personas
habitando el planeta. Por el

otro lado, la pérdida de biodi-
versidad tiene y tendrá impac-
tos negativos en la provisión de
las contribuciones de la natu-
raleza a personas, como el su-
ministro de alimentos, la depu-
ración de aguas y el control de
inundaciones.

Si bien se ha aumentado
la concienciación sobre el es-
tado de los ecosistemas de
nuestro planeta en los 50 años
que llevamos celebrando el
Día Internacional de la Educa-

ción Ambiental, aún nos faltan
las herramientas para: i) redu-
cir la emisión de gases de
efecto invernadero y limitar el
aumento de la temperatura
(2024 fue el primer año en el
que la temperatura global su-
peró en 1,5 °C la temperatura
preindustrial) y ii) evitar la pér-
dida de hábitat y la introduc-
ción de especies invasoras
que siguen causando extincio-
nes de especies. Está claro
que nuestros intentos de abor-

dar ambas crisis planetarias
han fracasado, y como dijo Al-
bert Einstein, “la locura es ha-
cer lo mismo una y otra vez y
esperar resultados diferentes”.
¿Entonces cómo podemos
cambiar la educación ambien-
tal desde ya para evitar el co-
lapso de nuestro planeta?
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